
X Legislatura

PE/008222-02. Pág. 48304Núm. 319 10 de diciembre de 2021

C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
23

91
4

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/008222-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a realización de 
cribados de cánceres colorrectales y de colonoscopias en Castilla y León, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 292, de 11 de octubre de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/007808, PE/007817, PE/007895, PE/007921 a PE/008170, PE/008172, PE/008174 
a PE/008177, PE/008180, PE/008191 a PE/008224, PE/008229 a PE/008264, PE/008266 a 
PE/008283, PE/008285 a PE/008321, PE/008327 a PE/008330, PE/008332 a PE/008337, 
PE/008341, PE/008345 a PE/008348 y PE/008350, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de noviembre de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la PE/1008222 formulada por D.ª Laura Domínguez Arroyo, Procuradora 
perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León, relativa a la 
realización de cribados de cánceres colorrectales y de colonoscopias en Castilla y León.

Los datos sobre resultados positivos en la realización de las pruebas de cribados 
(test de sangre oculta en heces) de cáncer colorrectal, desde 2017 hasta finales de 
septiembre de 2021, por provincias son los siguientes:
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En cuanto a los datos de colonoscopias realizadas como consecuencia de la 
realización de test de cribado positivo, por hospital, son los siguientes:

Por lo que se refiere al tiempo medio de demora (en días) desde el resultado 
positivo del test de cribado y la realización de la colonoscopia, por hospitales, se indica 
en la siguiente tabla:
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Finalmente, se facilita la información relativa a las derivaciones de la realización 
de colonoscopias a clínicas privadas:

Valladolid, 5 de noviembre de 2021.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Verónica Casado Vicente.
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